
L a compañía eléctrica 
Unión Fenosa yel 

ayuntamiento de 
Alcázar de San Juan 

están a la espera de que 
los juzgados solucionen 

lo que las 
conversaciones no han 

resuelto en los 
despachos. El 

embargo es la solución 
que, actualmente, se 

instruye en el juzgado ~ 
de la localidad. ::; 

El alcalde de Alcázar Anastasia López Ramírez junto al concejal de Hacienda, Joaquín Escribano. 

ANASTASIO LOPEZ DIO VARIOS PAGARES SIN FONDOS A UNION FENOSA 

La justicia dicta dos embargos 
contra el Ayuntamiento de Alcázar 

a asfix ia eco
nómi ca qu e 
sufre el ayun
tami ento de 
Alcázar de 
San Juan , 
con una deu_.I11III, da que supera 

los tres mil millones de pesetas, 
ha provocado que Unión Feno
sa, uno de sus mayores acree
dores, lo demande en el J uzga
do de la localidad para intentar 
cobrar a través del embargo lo 
que no ha sido capaz de perci
bir por los cauces normales. 

Según el director provincial 
de la compañía eléctrica, Jaime 
Sánchez Escribano, el Ayunta
miento que pres ide el alca lde 
socialista Anastasio López le 
debe alrededor de ciento seten
ta millones de pesetas y no le 
paga ni una peseta desde 1992. 
Concretamente, el embargo 
promovido tras la demanda de 
Fenosa se refiere a la cantidad 
de 16. 155.916 millones, a los 
que hay que añadi r 3.000.000 
millones por intereses y costas. 

Esta cifra corresponde a uno de 
los pagarés sin fond os que el 
Ayuntamiento emitió en 1992 a 
favor de la compañía eléctrica 
hasta un total de sesenta millo
nes de pesetas. Tras la resolu
ción de es te juicio ejecutivo, 
Fenosa tiene intención de pro
mover nuevas acciones para 
que el Ayuntamiento satisfaga 
la cantidad adeudada restante -
44 mi Uones- en metálico o bie
nes que "no sean de uso públi
co ni eslén afeclOs al servicio 

público" . Por el momento, se 
tramitan las diligencias del auto 
150/1994, con fecha 20 de abril 
del presente año, que es relati vo 
al mencionado importe de dieci
séis millones, aunque la ejecu
ción del embargo, por el mo
mento , no se ha llevado a 
efecto. 

Frente a ello, el Consistorio 
alcazareño reconoce una deuda 
sensiblemente menor y mantie
ne, al igual que otros ayunta
mientos de la prov incia, la teo
ría de que Unión Fenosa debería 
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hacerse cargo de la llamada la
sa de palomillas, del pago del 
IBI en ciert as instalaciones y 
del perfec to mantenimiento de 
las redes. Por ello, mientras que 
estas diferencias no se solucio
nen, la deuda del Ayuntamiento 
no hará sino crecer. 

Al margen de es te asunto, 
Fenosa ha denunciado en varias 
ocas iones al Consistorio por
que, a juicio de Sánchez Escri
bano, "acnían como si se 11'0 10 -

ro de l ejércilo de Pallcho 
Villa ; en las fieslOs que cele
bran si no les damos la lu: se 
coneelan el/os". ' EI direc tor 
provincial de la compañía eléc
trica subraya que "ya no hay 
manera de enlenderse , desde 
hace riempo ni nos reciben; ha
brá que esperar a la vía judi
cial". 

Por otro lado, el Ay unt a
miento ha llegado a un acuerdo 
con la empresa Construcciones 
M.J. para parali zar el auto 
297/93 que también reclamaba 
una deuda a través del vía eje
cutiva y del consiguiente em
bargo de bienes municipales. 
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